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Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, de 6 de
abril, el dato de la “puntuación obtenida por los adjudicatarios en el
concurso” se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de
Méritos expuso en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la ci-
tada Ley, dado que en el apartado 3 del mismo artículo se establece
que las propuestas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso,
firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO

DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería Economía y Hacienda. Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego. Subdirección General Gestión
Tributaria. Área Recursos y Procedimientos Especiales de Gestión.
Servicio Devolución de Ingresos. Sección Devolución Ingresos In-
debidos I. Negociado Devoluciones III.

Puesto de trabajo: 45545.
Denominación: Neg. Devoluciones III.
Grupo: C/D.
NCD: 16.
C. específico: 7.066,80.

Adjudicataria

Cód. identificación: 51067971J0.
Apellidos y nombre: Díaz de Bustamante Durban, Inés.

Puesto liberado

Consejería Economía y Hacienda. Dirección General Tributos y
Ordenación y Gestión del Juego. Subdirección General Gestión Tri-
butaria. Área Recursos y Procedimientos Especiales de Gestión.
Servicio Procedimientos Especiales.

Puesto de trabajo: 51933.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
NCD: 12.
C. específico: 5.705,52.

(03/9.703/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1125 ORDEN de 12 de marzo de 2009, por la que se resuelve la
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por
el sistema de Libre Designación en la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, realizada por Orden de 15 de diciem-
bre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 12 de enero de 2009).

Mediante Orden de 15 de diciembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de enero de 2009), fue apro-
bada convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería Economía y Hacienda. Dirección General Gestión de
Recursos Humanos.

Puesto de trabajo: 63977.
Denominación: Secretaria/o de Dirección.
Grupo: C/D.
NCD: 16.
C. específico: 10.344,24.

Adjudicataria

Cód. identificación: 2266291D0.
Apellidos y nombre: Olmeda Lozano, Tamara.

Puesto liberado

Consejería Presidencia, Justicia e Interior. Dirección General
Función Pública.

Puesto de trabajo: 61847.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
NCD: 12.
C. específico: 5.705,52.

(03/9.705/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1126 ORDEN de 17 de marzo de 2009, por la que se resuelve la
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, realizada por Orden de 10 de diciembre
de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 23 de diciembre).

Mediante Orden de 10 de diciembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre), fue aprobada
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el siste-
ma de Libre Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,

o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dada en Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, PDF (Orden de 4 de julio de 2008), el Secretario
General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería de Economía y Hacienda. Dirección General de Polí-
tica Financiera, Tesorería y Patrimonio. Subdirección General de la
Tesorería. Área de Caja. Servicio de Devolución de Garantías.

Puesto de trabajo: 49932.
Denominación: Servicio de Devolución de Garantías.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

Adjudicatario

Cód. identificación: 5244270V0.
Apellidos y nombre: Moya Rodríguez, Luis Antonio.

(03/10.078/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1127 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 15 de enero de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de febrero), por la
que se aprobaba convocatoria pública para provisión de
un puesto de trabajo por el sistema de libre designación
(artículo 55) en la Consejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 15 de enero de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de febrero), convocatoria
para provisión de un puesto de trabajo mediante el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Consejería de Sanidad.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General para
proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2.o, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo de 2002,
de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Consejería de Sanidad,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Consejería de Sanidad.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,


